
 
LA AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL INFORMA:

EL CONSEJO DE GOBIERNO REGULA LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS A FOMENTAR EL EMPLEO 

ESTABLE Y DE CALIDAD
(B.O.C. 19 mayo 2023)

Programa I: Fomento contratación indefinida inicial a tiempo completo de personas desempleadas:
 Jóvenes menores de 30 años
 Personas desempleadas de larga duración
 Mujeres mayores de 45 años
 Que hayan estado previamente contratadas en empresas de inserción por su condición de personas en 
riesgo de exclusión social
 Perceptoras del Ingreso Mínimo Vital o de la Renta Social Básica.

Cuantía: en función de la pertenencia de la persona contratada a alguno de los colectivos, la actividad de la 
empresa y la ubicación del centro de trabajo, entre un rango de 7.000 y 14.000 €.

Programa II: Fomento de estabilidad en el empleo mediante la conversión en indefinidos de contratos 
formativos.
Cuantía: en función del sexo de la persona contratada, la pertenencia a alguno de los colectivos priorizados, la 
actividad de la empresa y la ubicación del centro de trabajo, entre 4.500 y 10.500 €.

Programa III: Fomento de estabilidad en el empleo de personas contratadas en régimen de sustitución.
Cuantía: en función del sexo y edad de la persona trabajadora, la pertenencia a alguno de los colectivos 
priorizados, la actividad de la empresa y la ubicación del centro de trabajo, entre 4.000 y 11.000 €.

Programa IV: Fomento de calidad del empleo a través del incremento de las jornadas de trabajo.
Cuantía: en función del incremento, la pertenencia a alguno de los colectivos priorizados, la actividad de la 
empresa y la ubicación del centro de trabajo, entre 2.800 y 12.000 €.

Serán beneficiarias: PYMES, autónomos, autónomas y mutualistas de colegio profesional, así 
como las entidades privadas sin ánimo de lucro.

Plazo: Cada solicitud de subvención deberá ser presentada en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la fecha en que se haya producido en Seguridad Social: el alta del contrato (programas I y III), la 
conversión (programa II) o el incremento de la jornada (programa IV).

Para supuestos subvencionables realizados entre el 1 de enero de 2023 y la fecha de publicación del presente 
Decreto en el Boletín Oficial de Cantabria, el plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a partir 
del día siguiente a dicha publicación.

Más información: Ayudas y subvenciones - empleacantabria - cantabria.es

En Cabezón de la Sal, a fecha de la firma electrónica
Fdo: El Alcalde: Victor Manuel Reinoso Ortiz

 ANUNCIO

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 32c6b464c28243bb885ef8ca4a812d98001

Url de validación https://sedeelectronica.cabezondelasal.net

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original
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